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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
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Teniendo en cuenta que dentro del término oportuno el demandado, esto es, 

EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A., llamó en garantía al señor JOSE AMADOR 

GARCES que dicho llamamiento se ajusta a las disposiciones del artículo 64 y 65 

del Código General del proceso, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace EMPRESA DE 

TAXIS SUPER S.A. a JOSE AMADOR GARCES. 

 

SEGUNDO: Se le concede el término de veinte (20) días al llamado en garantía 

para comparecer al proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese a los llamados en garantía de forma PERSONAL el presente 

proveído. Para el efecto, se dispone la notificación en los términos descritos en los 

artículos 290-293 del mismo texto legal y en consonancia con el artículo 8° del 

decreto 806 de 2020, advirtiendo que se entenderá surtida dos (02) días después 

de su recepción. 

 

Para lo anterior se dispone del término de 6 meses, so pena de tenerse por 

ineficaz el llamamiento (art.66 CG del P.)-. 

 

NOTIFÍQUESE         
 

   

 LA JUEZ, 
              YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 
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